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JUNTA DE GOBIERNO 

Ley del Sistema Presupuestario 
Decreto No. 1361 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 
La siguiente Ley del Sistema Presu-

puestario. 
TITULO I 

Normas Generales 
Arto. 1. Objeto. La presente Ley tie-

ne por objeto regular el proceso de for-
mulación, aprobación, coordinación de la 
ejecución, control y evaluación de los pre-
supuestos de los organismos y entidades 
que integran el sector público. 

Arto. 2. Ámbito de aplicación. Para 
la aplicación de esta Ley, sin perjuicio de 
lo establecido por leyes especiales de los 
distintos organismos, el sector público 
está integrado de la siguiente manera: 
1) El gobierno central, constituido por 

la Junta de Gobierno de Reconstruc-
ción Nacional, los ministerios y los 
órganos que ejercen las funciones Le-
gislativas y Judicial. 
Asimismo, se sujetarán a las normas 
presupuestarias del gobierno central 
aquellas otras instituciones nacionales 
y regionales que la Junta de Gobier-
no de Reconstrucción Nacional así lo 
decida. 

2) Las entidades autónomas no empre-
sariales, las cuales están conforma-
das por las instituciones de seguridad 

y asistencia social, de educación su-
perior y otras que se formen con fi-
nes no empresariales, incluyendo sus 
organismos adscritos. 
Las municipalidades, que comprenden 
los gobiernos locales en que está di-
vidido política y administrativamen-
te el país. 

4) Las corporaciones y empresas estata-
les, entendiéndose que dentro de este 
ámbito está incluido el Área Propie-
dad del Pueblo. El reglamento esta-
blecerá las características que deben 
reunir las empresas para ser sujetas 
a esta Ley. 

Arto. 3. El presupuesto como instru-
mento de los planes. Todos los organis-
mos y entidades señaladas en el artículo 
2 de esta Ley deberán conformar sus pre-
supuestos en función de los planes de de-
sarrollo económico y social del país, para 
ello los presupuestos deben ser reflejo de 
la responsabilidad que tienen las institu-
ciones en la producción de bienes, presta-
ción de servicios y captación de recursos 
que se les asigne a través del Plan Anual. 

El Ministerio de Finanzas preparará el 
presupuesto del sector público y sus cuen-
tas consolidadas, de tal forma, que ésto 
sea un efectivo apoyo al cumplimiento de 
los objetivos y metas planteadas en el Plan 
Anual. 

Arto. 4. Aprobación de la política pre-
supuestaria. La política presupuestaria 
del sector público, enmarcada en los pla-
nes de desarrollo económico y social del 
país, será aprobada por la Junta de Go-
bierno de Reconstrucción Nacional. Di-
cha política es de obligatorio cumplimien-
to para los organismos regidos por esta 
Ley. 

Arto. 5. Responsabilidad. La máxima 
autoridad de cada entidad u organismo es 
responsable de cumplir estrictamente con 
los objetivos y metas aprobadas en el pre-
supuesto. 

Arto. 6. Armonización de los aspectos 
metodológicos. Los organismos regidos 
por esta Ley están obligados a utilizar la 
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metodología del sistema presupuestario 
que establezca el Ministerio de Finanzas. 

La misma deberá tener la debida coor-
dinación y armonización con las necesida-
des metodológicas del sistema de planifi-
cación, así como, con los sistemas de con-
trol externo y de gestión propia de los or-
ganismos, a los efectos de evitar diver-
sidad de criterios en cuanto a requerimien-
tos de información. 

Arto. 7. Ejercicio presupuestario. El 
ejercicio presupuestario del sector público 
empieza el primero de enero y concluye 
el treinta y uno de diciembre de cada año. 

TITULO II 
Del Presupuesto del Gobierno Central 

Capítulo I 

De la Estructura del Presupuesto 

Arto. 8. Descripción. El presupuesto 
del Gobierno Central comprende el presu-
puesto de ingresos y el presupuesto de gas-
tos, en la forma establecida en los artícu-
los 9 y 10 de esta Ley. 

Arto. 9. Presupuesto de ingresos. El 
presupuesto de ingresos deberá mostrar 
sus distintas fuentes, distinguiéndose los 
tributarios y no tributarios, préstamos y 
donaciones. Incluye además las existen-
cias en el tesoro, al treinta y uno de di-
ciembre, no comprometidas en el respec-
tivo ejercicio presupuestario. 

El Ministerio de Finanzas adoptará la 
estructuración y clasificación que más 
convenga, a los efectos de facilitar su aná-
lisis económico y fiscal. 

Arto. 10. Presupuesto de Gastos. El 
presupuesto de gastos se estructurará por 
programas, de manera tal que guarde con-
cordancia con la producción de bienes y 
servicios, según lo determinado por el Plan 
Anual para los organismos del Gobierno 
Central. Contemplará los recursos ne-
cesarios para financiar aquella producción, 
además de los correspondientes al servi-
cio de la deuda pública y los subsidios y 
aportes a los organismos públicos y pri-
vados. 

Capítulo II 
De la Programación y Formulación 

Del Proyecto de Presupuesto 

Arto. 11. Política presupuestaria pre-
via. El Ministerio de Finanzas en base a 
las orientaciones, prioridades y cifras di-
rectivas, presentará a la Junta de Gobier-
no de Reconstrucción Nacional la propues-
ta de política presupuestaria, incluyendo 
orientaciones específicas para los organis-
mos del Gobierno Central, en este caso 
ademas de los aspectos globales, secto- 

riales y regionales, que enmarcarán la ac-
ción de dichos organismos, se propondrán 
límites financieros máximos para cada uno 
de ellos, los montos para subsidios y apor-
tes y la cantidad y composición del finan-
ciamiento. 

Arto. 12. Elaboración del anteproyecto 
de presupuesto. La Junta de Gobierno 
de Reconstrucción Nacional, en base a las 
propuestas previstas en el artículo ante-
rior y con las modificaciones que estime 
conveniente, establecerá y comunicará las 
políticas, normas y límites de gastos a 
que se ajustarán los ministerios y orga-
nismos para la elaboración de sus ante-
proyectos de presupuestos. 

Todos los Ministerios y Organismos ela-
borarán sus anteproyectos de presupues-
tos de acuerdo a la metodología, formula-
rios e instructivos establecidos. Una vez 
preparado dicho documento, se entregará 
al Minisetrio de Finanzas, en la forma y 
plazo que fije él mismo. 

Arto. 13. Elaboración del proyecto de 
presupuesto. El Ministerio de Finan-
zas, a través de la Dirección Gene-
ral de Presupuesto, analizará los an-
teproyectos de presupuesto pudiendo veri-
ficar con el Ministerio de Planificación el 
grado de cumplimiento de la política pre-
supuestaria. Una vez realizado dicho 
análisis, el Ministerio de Finanzas prepa-
rará el proyecto de Ley Anual de Presu-
puesto para someterlo a la consideración 
de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. 

Arto. 14. Componente del proyecto de 
presupuesto. El proyecto de presupuesto 
del Gobierno Central estará constituido 
por los siguientes documentos: 
a) Exposición de motivos, que incluye 

clasificaciones agregadas de ingresos 
y gastos. 

b) Las regulaciones presupuestarias. 
e) Un detalle de las fuentes y estima-

ción de los ingresos, así como el pre-
supuesto de gastos a nivel institucio-
nal y programático. 

d) Otras informaciones que se estimen 
necesarias. 

Arto. 15. Imprevistos. El proyecto 
de presupuesto de gastos incluirá una par-
tida denominada "Imprevistos"', a dispo-
sición de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional, a los efectos de finan-
ciar gastos urgentes y necesarios que no 
se hayan podido prever al elaborar el an-
teproyecto de presupuesto. 

El reglamento establecerá el nivel má-
ximo relativo de esta partida. 
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Capítulo III 
De la Discusión y Aprobación del 

Presupuesto 

Arto. 16. Aprobación del presupuesto. 
El proyecto de presupuesto de ingresos y 
gastos del Gobierno Central, como parte 
constitutiva del Plan Anual, será aproba-
do por la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional, por medio de la Ley 
Anual del Presupuesto. 

Arto. 17. Publicación del presupuesto. 
La emisión y publicación de la Ley Anual 
de Presupuesto deberá realizarse antes del 
primero de enero del ejercicio presupues-
tario a entrar en vigencia. 

Capítulo IV 

De /a Coordinación de la Ejecución del 
Presupuesto 

Arto. 18. Ejecución de ingresos. El 
Ministerio de Finanzas y cualquier otro 
organismo que perciban recursos previstos 
en el presupuesto de ingresos, son respon-
sables por el cumplimiento de las metas 
que les corresponde. 

Arto. 19. Centralización de ingresos. 
Cualquier tipo de fondos que recauden o 
reciban con regularidad o por excepción, 
los Ministerios y Organismos a que se re-
fiere este título, deberán ser trasladados a 
las cuentas bancarias que establezca el 
Ministerio de Finanzas, por medio de la 
Dirección General de Tesorería de la Re-
publica, en la forma y periodicidad que 
la misma fije. 

Arto. 20. Prohibición de financiamien-
to no previsto. Los Ministerios y Orga-
nismos del Gobierno Central no podrán 
contratar financiamiento no previsto en el 
presupuesto de ingresos de cada ejercicio 
presupuestario. Por tanto, queda prohi-
bido recurrir a préstamos bancarios direc-
tos y al endeudamiento con proveedores 
de bienes y servicios. 

Arto. 21. Ingresos por préstamos y do-
naciones. Todos los fondos provenientes 
de préstamos y donaciones, internos y/o 
externos, para financiar gastos de orga-
nismos del Gobierno Central, ingresarán 
al Ministerio de Finanzas sin excepción, 
en las cuentas bancarias que para tales 
efectos establezca él mismo, a través de 
la Dirección General de Tesorería de la 
República. 

Arto. 22. Ingresos con destino especí-
fico. Los ingresos con destino específi-
co, cualesquiera sea su naturaleza, sólo 
podrán ser empleados para los fines pre-
vistos. 

Arto. 23. Incorporación de nuevas li-
neas de ingresos. Durante la ejecución 
del presupuesto de ingresos podrán incor-
porarse nuevas líneas de ingresos, siem-
pre y cuando estén sancionadas por las nor-
mas legales correspondientes. 

Arto. 24. Límite del gasto. A los Mi-
nisterios y Organismos se les fijarán cré-
ditos presupuestarios para el cumplimien-
to de los objetivos y metas previstos. Di-
chos créditos constituirán límite máximo 
para comprometer en los niveles que es-
tablezca la Ley Anual de Presupuesto. 

Arto. 25. Modificaciones. Durante la 
ejecución del presupuesto del Gobierno 
Central se podrán efectuar modificaciones 
a los créditos presupuestarios, con el ob-
jeto de asegurar un adecuado cumplimien-
to de los objetivos y metas contempladas 
en el Plan Anual y/o de las situaciones de 
emergencias no previstas. 

Las modificaciones al presupuesto de 
gastos que se introduzcan durante su eje-
cución deberán ser aprobadas por la Jun-
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacio-
nal. Esta podrá delegar parcialmente esas 
atribuciones en el Ministerio de Finanzas, 
por medio de la Ley Anual de Presupues-
to. 

Arto. 26. Financiamiento de la modi-
ficación. Toda modificación deberá in-
dicar su propia fuente de finaciamiento. 
La modificación que signifique ampliación 
al total del presupuesto de gastos y que 
no tenga asegurado los recursos específi-
cos, parcial o totalmente, deberá finan-
ciarse con fondos adicionales del Banco 
Central de Nicaragua. En dicho caso, la 
ampliación solo podrá ser aprobada por 
la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. 

Arto. 27. Trámite de la solicitud de 
modificación. Toda solicitud de modifi-
cación presupuestaria deberá ser someti-
da exclusivamente ante el Ministerio de 
Finanzas, por medio de la Dirección Ge-
neral de Presupuesto, como etapa inicial 
de los trámites posteriores que establezca 
la Ley Anual de Presupuesto y/o el regla-
mento de esta Ley. 

Arto. 28. Restricciones adicionales. El 
Ministerio de Finanzas, previa aprobación 
de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional, podrá establecer restricciones 
adicionales y particularizadas en el uso de 
los créditos presupuestarios de los Minis-
terios y Organismos. Para ello, se to-
mará en consideración la evolución des-
favorable en la recaudación de los ingre-
sos, la evaluación de la ejecución de los 
programas y proyectos y/o cualquier otra 
situación conyuntural no prevista. 
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       Arto. 29. Programación de la ejecución. 
Todos los ministerios y organismos del 
Gobierno Central están obligados a pre-
sentar al Ministerio de Finanzas la pro-
gramación de la ejecución física y finan-
ciera, por subperíodos, en la forma y con-
diciones que establezcan él mismo. 

Arto. 30. Aprobación de la programa-
ción de la ejecución. El Ministerio de Fi-
nanzas, por medio de la Dirección Gene-
ral de Presupuesto, analizará y podrá in-
troducir modificaciones a la programación 
de la ejecución del gasto, en base al flujo 
y periodicidad de los ingresos y a la dispo-
nibilidad efectiva de los insumos. 

Mientras el Ministerio de Finanzas no 
apruebe la programación de la ejecución 
para el respectivo subperíodo, no sumi-
nistrará fondos a los Ministerios y Orga-
nismos y éstos no podrán comprometer 
gastos con cargo a las solicitudes presen-
tadas. 

Arto. 31. Reprogramaciones. El Mi-
nisterio de Finanzas, a través de la Direc-
ción General de Presupuesto, analizará y 
aprobará las reprogramaciones de la eje-
cución que presenten los Ministerios y Or-
ganismos, en la forma y condiciones que 
establezca la Ley Anual de Presupuesto. 

Arto. 32. Entrega de Fondos. El Mi-
nisterio de Finanzas establecerá mecanis-
mos para la entrega y rendición de cuen-
tas de los fondos para gastos de funcio-
namiento, proyectos, subsidios y aportes. 

Asimismo, fijará las normas y condicio-
nes a que estarán sujetos los Ministerios y 
Organismos, a los efectos de reintegrar a 
dicho Ministerio, a través de la Dirección 
General de Tesorería de la República, los 
recursos financieros no utilizados. 

Arto. 33. Cuenta unica del tesoro. El 
Ministerio de Finanzas, a los efectos de 
hacer un uso racional de los recursos fi-
nancieros del Gobierno Central, durante la 
ejecución del presupuesto establecerá un 
sistema de cuenta única del Tesoro Nacio-
nal en el Banco Central de Nicaragua. 
La misma estará conformada por las cuen-
tas corrientes que se constituyan en ese 
banco a favor de los Ministerios y Orga-
nismos comprometidos en este Título, y 
las cuentas que maneja directamente el 
Ministerio de Finanzas, a través de la Di-
rección General de Tesorería de la Repú-
blica. 

Capítulo V 
Del Control y Evaluación del Presupuesto 

Arto. 34. Control y evaluación de eje-
cución. El control y evaluación de la 
ejecución del presupuesto de ingresos y 

 

gastos del Gobierno Central corresponde 
al Ministerio de Finanzas, el que tendrá 
la facultad de emitir todas las disposicio-
nes reglamentarias, normas e instructivos 
necesarios para instrumentar dicho siste-
ma en los Ministerios y Organismos. 

Arto. 35. Contabilidad presupuestaria. 
Todos los Ministerios y Organismos están 
obligados a llevar los registros y aplicar 
las normas de contabilidad presupuesta-
ria establecidos por el Ministerio de Fi-
nanzas, por medio de la Dirección Gene-
ral de Contabilidad Gubernamental. 

Arto. 36. Obligatoriedad de la informa-
ción. Los Ministerios y Organismos del 
Gobierno Central están obligados a sumi-
nistrar, al Ministerio de Finanzas, toda la 
información física y financiera necesaria 
de la ejecución del presupuesto, de acuerdo 
a la periodicidad y normas que establez-
ca él mismo. 

Arto. 37. Información del uso de los 
aportes al sector privado. Las institucio-
nes de carácter privado que tengan pre-
vistos subsidios y/o aportes en la Ley 
Anual de Presupuesto, quedan obligadas a 
informar al Ministerio de Finanzas el uso 
de los fondos recibidos, sin perjuicio de 
las atribuciones de otras instituciones. 
La periodicidad y procedimientos serán 
establecidos por dicho Ministerio. Cual-
quier incumplimiento implicará la suspen-
sión en la entrega de los recursos. 

Arto. 38. Facultad de verificar la eje-
cución. El Ministerio de Finanzas queda 
facultado para realizar las verificaciones 
en las unidades ejecutoras acerca del cum-
plimiento de lcs ingresos, las metas de 
producción de bienes y servicios, el ritmo 
de ejecución de los proyectos de inversión 
y el uso racional de los recursos físicos y 
financieros asignados. Todo ello sin per-
juicio de las atribuciones establecidas en 
el sistema de control externo. 

Arto. 39. Informe de evaluación presu-
puestaria. El Ministerio de Finanzas ela-
borará informes periódicos de evaluación 
del presupuesto de los Ministerios y Or-
ganismos. Dichos informes serán presen-
tados a la máxima autoridad ejecutivo de 
los mismos, a fin de facilitar las acciones 
correctivas oportunas, si lo hubieren. 

Asimismo, el Ministerio de Finanzas 
preparará informes periódicos sobre los 
resultados de la ejecución del presupues-
to de ingresos y gastos, los que serán en-
viados a la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional, con copia al Ministerio 
de Planificación, en las formas y fechas 
que éstos determinen. 

Los informes contendrán las medidas 
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necesarias que deberán adoptar los Minis-
terios y Organismos ejecutores y la Junta 
de Gcbierno de Reconstrucción Nacional, 
a los efectos de cumplir con las políticas 
y metas previstas en el Plan Anual. 

Arto. 40. Informe final de ejecución del 
presupuesto. El Ministerio de Finanzas 
establecerá la forma, fecha y condiciones 
en que se ejecutará el informe final de 
evaluación de la ejecución del presupues-
to de ingresos y gastos del Gobierno Cen-
tral, correspondiente a cada ejercicio 
presupuestario. 

Dicho informe contendrá, como míni-
mo, los siguientes elementos: 
a) Ejecución financiera del presupuesto 

de ingresos y gastos. 
b) Evaluación del cumplimiento de la 

política presupuestaria, tanto en ma-
teria de programas como de proyec-
tos. 

c) Balance General de Gobierno Central. 
d) Información física-financiera agrega-

da del resto del sector público. 
Una vez elaborado el informe se presen-

tará a la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional y a la Contraloría Ge-
neral de la República. 

TITULO III 
Del Presupuesto de Zas Entidades 

Autónomas No Empresariales 

Arto. 41. Elaboración del ante-proyec
to de presupuesto. Las instituciones com 
prendidas en el inciso segundo del artícu-
lo 2 de esta Ley, elaborarán sus antepro-
yectos de presupuesto de ingresos y gas-
tos de acuerdo a la política presupuestaria 
que fija la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional, así como a los linea-
mientos de política sectorial que dicte el 
organismo responsable de la misma, si lo 
hubiere. 

Dichos proyectos se elaborarán confor-
me a la metodología, formularios e instruc-
tivos establecidos en conjunto por los Mi-
nisterios de Finanzas y Planificación. 

Asimismo, las entidades que tengan 
previsto recibir aportes de la Ley Anual 
de Presupuesto, están obligadas a elabo-
rar sus anteproyectos de presupuestos 
ajustándose a los montos y destinos de-
finidos por la Junta de Gobierno de Re-
construcción Nacional. 

Arto. 42. Presentación y análisis del 
proyecto de presupuesto. Los proyectos 
de presupuestos aprobados por la máxima 
autoridad de cada institución y por el or-
ganismo de adscripción, si lo hubiere, se-
rán enviados a los Ministerios de Finan- 

zas y Planificación en la forma y plazos 
fijados. 

El Ministerio de Finanzas, a través de 
la Dirección General de Presupuesto, ana-
lizará los proyectos de presupuestos, pu-
diendo verificar con el Ministerio de Pla-
nificación el grado de cumplimiento de la 
política presupuestaria y la utilización del 
aporte cuando corresponda. Una vez rea-
lizado dicho análisis, el Ministerio de Fi-
nanzas los someterá a la Junta de Gobier-
no de Reconstrucción Nacional para su 
aprobación. 

Arto. 43. Aprobación del presupuesto. 
La Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional, al aprobar el presupuesto de es-
tas entidades podrá modificar el mismo, 
según lo determinen las necesidades y po-
sibilidades del Plan Anual. Asimismo, 
tendrá la facultad de efectuar limitacio-
nes adicionales a determinados tipos de 
gastos en cualquier otra etapa del proce-
so presupuestario. 

Las entidades autónomas no empresa-
riales están obligadas a cumplir cuantita-
tiva y cualitativamente con los niveles de 
producción de servicios aprobados, en-
marcados dentro de la más racional utili-
zación de los recursos físicos y financie-
ros. 

Arto. 44. Modificaciones a los presu-
puestos. Las modif aciones de créditos 
presupuestarios de las entidades contem-
pladas en este Título deberán ser some-
tidas al Ministerio de Finanzas para su 
aprobación. 

Arto. 45. Destino del aporte. 	Los 
aportes contemplados en la Ley Anual de 
Presupuesto para las entidades compren-
didas en este título, tienen destino espe-
cífico y sólo deberán ser usados para los 
objetivos previstos. 

Dichas entidades deberán presentar al 
organismo de adscripción, si lo hubiere, 
y a la Dirección General de Presupuesto 
la programación de la ejecución física y 
financiera de sus presupuestos de ingre-
sos y gastos, en las formas condiciones y 
fechas que establezca esta Dirección. 

Arto. 46. Obligatoriedad de la Infor-
mación. Las entidades autónomas no em-
presariales están obligadas a presentar al 
organismo de adscripción, si lo hubiere, 
y al Ministerio de Finanzas, la informa-
ción física y financiera de la ejecución 
presupuestaria, en la forma y período que 
establezcan los mismos. La verificación 
y la evaluación de la ejecución del presu-
puesto se regirá por las disposiciones con-
templadas en los artículos 38 y 39 de esta 
Ley. 
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tructivos establecidos, previa aprobación 
de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. 

Arto. 51. Presentación y análisis del 
presupuesto. El proyecto de presupuesto 
de las corporaciones y empresas estatales 
será aprobado por la máxima autoridad 
de cada entidad y por el organismo de ads-
cripción, si lo hubiere. 

El organismo de adscripción consolidará 
su proyecto de presupuesto con los de las 
empresas adscritas, a fin de presentarlo 
al Ministerio de Finanzas. 

El Ministerio de Finanzas solicitará el 
presupuesto individual de aquellas empre-
sas que no están adscritas a ninguna cor-
poración, y de otras que expresamente lo 
determine la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 

El Ministerio de Finanzas, a través de 
la Dirección General de Presupuesto, re-
visará los proyectos de presupuesto pre-
vistos en este artículo, a fin de determi-
nar el cumplimiento de la política presu-
puestaria y los aspectos metodológicos de-
finidos y los someterá a la consideración 
de la Junta de Gobierno de Reconstruc-
ción Nacional. 

Arto. 52. Aprobación del presupuesto. 
La Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional aprobará los presupuestos conso-
lidados de cada corporación, de las em-
presas no adscritas a ninguna corporación 
y de cualquier otra empresa que expresa-
mente lo determine. 

Dicha aprobación significa que existe 
correspondencia de los presupuestos em-
presariales con las políticas, cifras directi-
vas, metas y objetivos aprobados por la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

No obstante, ésta podrá establecer o li-
mitar los montos de ciertos gastos si lo 
considerase necesario. 

Capítulo III 
Del Control y Evaluación del Presupuesto 

Arto. 53. Contabilidad y registro. Las 
corporaciones y Empresas Estatales están 
obligadas a mantener actualizado su sis-
tema de contabilidad y registro que per-
mita la consolidación de las cuentas del 
sector público y su integración al siste-
ma de cuentas nacionales. 

TITULO IV 
Del Presupuesto de las Municipalidades 

Arto. 47. Elaboración de anteproyecto 
de presupuesto. Los anteproyectos de 
presupuesto de las Municipalidades se ela-
borarán en base a las directrices que fije 
la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional, por medio de sus Delegados Re-
gionales correspondientes, y de las normas 
técnicas que establezcan los Ministerios 
de Finanzas y Planificación. Luego de 
preparados los anteproyectos, se presen-
tarán a la Dirección General de Presupues-
to quien, una vez analizados, los somete-
rá a la Junta de Gobierno de Reconstruc-
ción Nacional para su aprobación. Esta 
podrá delegar total o parcialmente esas 
atribuciones en otros órganos vinculados 
al presupuesto de las Municipalidades. 

Arto. 48. Normas técnicas y procedi-
mientos. La metodología, formularios, 
instructivos y procedimientos para una 
efectiva y eficiente administración del 
proceso presupuestario se regirán por las 
disposiciones reglamentarias que dicte el 
Ministerio de Finanzas. 

Arto. 49. Obligatoriedad de la infor-
mación e informes. Las Municipalidades 
están obligadas a suministrar, al delega-
do regional de la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional y a la Dirección 
General de Presupuesto, toda la informa-
ción física y financiera necesaria de la 
ejecución del presupuesto, de acuerdo a la 
periodicidad y normas que establezcan los 
mismos. 

La Dirección General de Presupuesto 
elaborará informes periódicos de evalua-
ción de esos presupuestos, asi como del 
cierre final de los mismos, los que serán 
presentados a la máxima autoridad admi-
nistrativa de las Municipalidades y al de-
legado regional de la Junta de Gobierno 
de Reconstrucción Nacional. 

TITULO V 

Del presupuesto de las corporaciones 
y/o Empresas Estatales 

De la programación y Aprobación del 
Presupuesto 

Arto. 50. Elaboración del proyecto del 
presupuesto. Las corporaciones y empre-
sas, de acuerdo a sus planes anuales, ela-
borarán sus proyectos de presupuesto en 
función de las directrices de la máxima au-
toridad, de los lineamientos sectoriales que 
dicte el organismo de adscripción y de las 
cifras directivas aprobadas por la Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional. 

Dichos proyectos se elaborarán confor-
me a la metodología, formularios e bis- 

Arto. 54. Destino de los subsidios o 
aportes. Los subsidios o aportes contem-
plados en la Ley Anual de Presupuesto 
para las instituciones regidas en este Tí-
tulo, tienen destino específico y sólo debe-
rán ser usados para los objetivos previstos. 
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Los procedimientos de entrega se esta-
blecerán en la Ley Anual de Presupuesto. 

Arto. 55. Obligatoriedad de la infor-
mación. Las Corporaciones y Empresas 
Estatales están obligadas a suministrar 
al Ministerio de Finanzas, sin perjuicio de 
las atribuciones de la Contraloría Gene-
ral de la República y de otras institucio-
nes, la información necesaria de la gestión 
empresarial, de acuerdo a los indicadores 
utilizados para la elaboración del Presu-
puesto. La periodicidad y normas serán 
establecidos por dicho Ministerio. 

Arto. 56. Facultad de verificar la in-
formación. El Ministerio de Finanzas 
queda facultado para realizar las verifi-
caciones en las Corporaciones y Empre-
sas acerca del cumplimiento de los ingre-
sos, las metas de producción y/o comer-
cialización de bienes y servicios, el ritmo 
de ejecución de los proyectos de inversión, 
el uso racional de los recursos físicos y fi-
nancieros y cualquier otro tipo de opera-
ción correspondiente a la gestión empre-
sarial. Todo ello, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Contraloría General de 
la República y de las que correspondan a 
la entidad a que estén vinculadas o ads-
critas tales Corporaciones o Empresas. 

Arto. 57. Informe de evaluación pre-
supuestaria. El Ministerio de Finanzas 
elaborará informes periódicos de evalua-
ción de los presupuestos empresariales a 
los niveles aprobados por la Junta de Go-
bierno de Reconstrucción Nacional. Es-
tos serán presentados a la máxima auto-
ridad ejecutivo y a los organismos de ads-
cripción, a fin de contribuir a la toma de 
decisiones para las correcciones oportu-
nas, si las hubieren. 

Los informes contendrán las medidas 
necesarias que deberían adoptar las auto-
ridades correspondientes y la Junta de Go-
bierno de Reconstrucción Nacional, a los 
efectos de que los resultados reales de las 
políticas, objetivos, metas y plan de inver-
sión, se ajusten a lo previsto. 

Arto. 58. Incorporación progresiva. 
Las normas contenidas en este Título se-
rán de aplicación inmediata para las Cor-
poraciones y Empresas contempladas en 
el Decreto No. 1156 Ley de Presupuesto 
1983, publicado en "La Gaceta", No. 300 
del 23 de Diciembre de 1982. La Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
podrá incorporar progresivamente a otras 
Corporaciones y Empresas al cumplimien-
to y aplicación total o parcial de las dis-
posiciones de este Título. 

TITULO VI 
De la Dirección General de Presupuesto 

y de las Unidades de Presupuestos 

Arto. 59. Competencia y funciones. 
El Ministerio de Finanzas, a través de la 
Dirección General de Presupuesto, es el 
organismo rector del sistema presupuesta-
rio público. 

Las funciones básicas de la Dirección 
General de Presupuesto son las siguien-
tes: 
a) Participar en la elaboración de la po-

lítica presupuestaria. 
b) Elaborar el presupuesto del sector pú-

blico y sus cuentas consolidadas. 
c) Analizar los proyectos de presupues-

tos de los organismos regidos por es-
ta Ley para su aprobación por las au-
toridades competentes. 

d) Preparar y actualizar los reglamen-
tos, normas y procedimientos. Los 
manuales, formularios e instructivos, 
en materia presupuestaria estarán ar-
monizados con el sistema de planifi-
cación. 

e) Asesorar a los organismos en las eta-
pas del proceso presupuestario. 

f) Participar con el Ministerio de Plani-
ficación en la coordinación de los me-
canismos de vinculación entre los pla-
nes de desarrollo económico y social 
con los presupuestos del sector públi-
co. 

g) Vigilar la aplicación efectiva de las 
orientaciones políticas presupuesta-
rias. 

h) Coordinar la ejecución del presupues-
to de los Ministerios y Organismos del 
Gobierno Central. 

i) Elaborar para los niveles superiores 
del gobierno, informes periódicos so-
bre seguimiento y evaluación de la 
ejecución de los presupuestos del sec-
tor público. 

i) Las demás que le confieren las leyes 
y resoluciones administrativas. 

Arto. 60. Unidad administrativa de 
presupuesto. Se establecerá una unidad 
de presupuesto en cada organismo sujeto 
a esta Ley, a la que le competerá efectuar 
las funciones presupuestarias del respec-
tivo organismo o de cualquiera otra enti-
dad adscrita, que no cuente con su propia 
unidad. 

Dicha unidad se sujetará a las normas 
técnicas y orientaciones que le fije la Di-
rección General de Presupuesto para to-
das las etapas del proceso presupuestario, 
sin que ello altere las relaciones de depen-
dencia administrativa a que esté sujeta. 

Arto. 61. Requerimiento de informa-
ción. Para un eficiente y efectivo cum-
plimiento de las funciones asignadas a la 
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TITULO VII 
Disposiciones Finales 

Arto. 62. Aplicación progresiva de la 
Ley. La Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional determinará la incor-
poración paulatina de organismos a las 
normas de esta Ley y decidirá el título 
que se les aplicará dependiendo de la na-
turaleza de sus funciones. 

Asimismo, se faculta al Ministerio de 
Finanzas para aplicar progresivamente a 
los organismos incorporados en esta Ley 
las disposiciones que no estuvieren en vi-
gencia a la fecha de promulgación de la 
misma. 

Arto. 63. Sanciones. En caso de irre-
gularidad e incumplimiento de lo dis-
puesto en esta Ley y sus reglamentos, los 
infractores serán sancionados administra-
tivamente por las autoridades correspon-
dientes, sin perjuicio de las acciones ci-
viles y penales que resultaren y fuesen 
aplicables por las Leyes vigentes. 

Arto. 64. Facultad del Ministerio de 
Finanzas. Se delega al Ministerio de Fi-
nanzas la facultad de emitir todas las dis-
posiciones reglamentarias para la aplica-
ción de esta Ley, asi como para velar por 
su cumplimiento. 

Arto. 65. Entrada en vigencia. Esta 
Ley entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial y prevalecerá sobre cual-
quier otra disposición legal o reglamen-
taria que se le oponga. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
siete días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — "Año de 
Lucha por la Paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL. — Daniel Orte-
ga Saavedra, — Sergio Ramírez Mercado, 
— Rafael Córdova Rivas. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 
Reg. No. 6301 — R/F 0930234 — a 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 143, tomo I del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Físico-Matemáticas que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el TI- 

tulo que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Noel Ramón Quiñonez Martínez ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Físico-Mate-
máticas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Arquitecto pa-

ra que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Rector de la Universidad 
Humberto López R., — El Socretario Ge-
neral N. González R". 

Es conforme. Managua, 30 de noviembre 
de 1983. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

Reg. No. 6302 — R/F 0930235 — 125.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 233, tomo I del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Humani-
dades que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "La 
Universidad Nacional Autónoma de Nica-
ragua. 

Por Cuanto: 
Enrique José Sánchez Oviedo ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Humanidades. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Derecho para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los dos días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Rector de la Universidad Hum-
berto López R., — El Secretario General 
N. González R". 

Es conforme. Managua, 2 de diciembre 
de 1983. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

SECCION JUDICIAL 

Título Supletorio 
Reg. No. 6152 — R/F 0940359 — Valor 50.00 

Petrona Laguna Vega, solicita Titulo Supletorio 
urbano, Santa Rosa del Peñón. Linderos: Norte, 
Lino Padilla; Sur, María Flete; Este, Calle en 
medio propiedad INRA; Oeste, María Flete. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — León, uno Noviembre 

mil novecientos ochentitrés. — Marnie L. Jirón 
Parrales. Secretaria. 

a 1 

Dirección General de Presupuesto, los or-
ganismos sujetos a las disposiciones de es-
ta Ley están obligados a suministrar las 
informaciones que dicha Dirección les re-
quiera. 
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